
B. O. del E.-Núm. 34 8 febrero 1968 1819 

Este Ministerio, en atención a que según los referidos an
tecedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 Y 39 del Reglamento de 
las Bolsas de Comercio, aprObado por Decreto 1506/1967, de 30 
de junio, ha resuelto que las acciones emitidos por «Urbani
zaciones y Transportes, S. A.», se incluyan entre los valores 
que gozan de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se de
claran Valores de Cotización Calificada los bonos 
de caja emitidos por el «Banco de Financiación In
dustrial, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta, fecha 24 de euero de este afio, 
formulada por la Bolsa de Madrid en orden a que se declaren 
valores de cotiZaCión calificada los Bonos de Caja emitidos por 
el . «Banco de Financiación Industrial, S. A.», acompañándose 
al efecto certificado 'acreditativo de los indices de frecuencia 
y de volumen de contratación alcanzados por dichos Bonos du
rante los años 1966 Y 1967, en la citada Bolsa, 

Este Ministerio, en atención a que según los referidos ante
cedentes concurren en los mencionados títulos los requisitos 
necesarios según los artículos 38 y 39 del Reglamento de las 
Bolsas dé Comercio, aprObado por Decreto 1506/1967, de 30 de 
junio, ha resuelto que los Bonos de Caja emitidos por el «Banco 
de Financiación Industrial, S. A.», se incluyan entre los valo
res que gozan de la condición de cotización calificada. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de La 
Coruña por la que se hace público el tallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Evaristo Freire Bar
cia, que tuvo su último domicilio conocido en · el ayuntamiento 
de Capela, de esta provincia, sabiéndose únicamente que reside 
en SuiZa, se le hace saber por medio de la presente que la 
Comisión Permanente de este Tribtmal, en su sesión de 20 de 
diCiembre último, ha dictado fallo en el expediente número 62/67, 
acordando: 

1.0 Declarar cometida una infracción de conttabando de 
menor cuantía, por estar comprendidos los hechos en el apar
tado 1) del articulo 13 de la Ley de Contrabando vigente de 
16 de julio de 1964, en relación con lo dispuesto en el articulo 14 
de la. de 30 de jtmio del mismo año, sobre importación temporal 
de vehlculos. 

2.° Declarar responsable de dicha infracción en el concepto 
de autor a Evaristo Freire Barcia. . 

3,.° Declarar que no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. . 

4.° Imponer a Evaristo Freire Barcia la multa de sesenta 
y 8eis mil setecientas cincuenta (66.750) pesetas, 2,67 veces 
el valor del coche aprehendido. 

5.° Declarar el comiso del coche citado. 
6.° Imponer al inculpado la sanción subsidiaria de arresto 

para el supuesto de insolvencia con una duración máxima de 
dos afias, la que se calculará teniendo en cuenta que cada dia 
de privación de libertad equivaldrá al importe del salario 
laboral mínimo al tiempo de ' liquidarse la condena. 

7.° Absolver a Pedro Luis Martinez Naveiras por no haberse 
oemostra<io su participación responsable en los hechos. 

8.° Absolver también a don A4uilino Martinez Sardifia y 
, don Antonio Rey Sousa y a don Andrés Varela. Urbiol9.. 

~.o Conceder premio a los lliprehensores. 
También se le hace saber que el importe de la multa 

impuesta habrá de ser ingresado en efectivo en esta. Delegación 
de Hacienda en el plazo de quince dias contados a. partir de 
la fecha en que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» 
o en el de la provincia, o en su caso de finaliZar el plazo de 
diez días de su fijación en el tablóil de anuncios del Ayunta
miento, y que contra dicho fallo podrá interponer recurso de 
alzada lUlte la Sala Tercera del Tribunal Económico Adminis
trativo Central en el mismo plazo de quince días. 

Por otra parte se le requiere para que con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Contrabando mani
fieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. Si los poseyera deberá enviar una relación de ellos 
y 'de su valor aproximado a la Secretaría de este Tribunal en 
el término de tres días, ejecutándose dichos bienes si el1 el plazo 
de quince <Has antes mencionado no ingresa en el Tesoro 

'a multa. Si no los poseyera o no enviara la relac1ón de bienes 
~xpresada. se decretará el inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a tenor de lo establecido 
en e, artículo 24 de la Ley. 

La Coruña, 31 de enero de 1968.-El 8ecretario.-Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-805-E. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Aduanas por la que Be h4bilita 
la Aduana de Castellón 'como Aduana de Destino 
para el despachO de mercancías en régimen T. l. R. 

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de fecha. 
29 de enero de 1968, se transcríbe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la página 1294, columna primera, donde dice: «Aplica
ción», debe decir: «Ampliación». 

CORRECCION de errores de la ResolUción de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos por la 
que se amplía la autorizacíón número 12 concedida 
al Banco Hispano Americano para la apertura de 
cuentas restringidas de recaudación de trtbUtos. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 3, de fecha 3 de enero de 1968, se transcribe a con
tinuación la rectificación oportuna: 

En la página 93, primera columna, línea 36, donde dice: 
« ... el número de identificación 12-f>.13»; debe decir: « ... e1 r.ú
mero de identificación 16-f>.13». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direccíón General de Obras 
Hidráulicas por la que se legalizan las obras de 
captación de aguas subálveas del TÍo Cardoner, 
ejecutadas por e~ Ayuntamiento de San Juan de 
Torruella (Barcelona). 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Juan de 
Torruella (Barcelona) ha solicitado autorización para captar 
aguas subálveas del rio Cardoner, en el lugar conocido por «La 
Reselosa», mediante pozo con elevación mecánica y galería 
de captación, en cantidad de 11,57 litros por segundo, con 
destino a completar el abastecimiento de aquella población. y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
legalizar las obras de captación de aguas subálveas del rio 

Cardoner, ejecutadas por el Ayuntamiento de San Juan de 
Torruella (Barcelona), para completar, en cantidad de 11.57 
litros/segtmdo el insuficiente abastecimiento de su población. 
con SUjeción a las siguientes condiciones: 

La. Las obras, ya construídas, que se 18\l:aliZan, son las com
prendidas en el proyecto presentado, suscnto en Barcelona, en 
julio de 1964, por el Ingeniero de Caminos don Lorenzo lJabrés 
Castet, con presupuesto de ejecución material de 1.328.386,36 
pesetas. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
autorizar pequefias variaciones que tiendan al perfeCQ1onamlen
to . de.l aprovechl¡Jl11ento y no impliquen modificaciones en la 
esencia de esta concesión. 

2.. El agua que se concede no podrá ser utilizada en USOS 
distintos del abastecimiénto a que se destina y habrá de ser 
suministrada en perfectas condiciones de potabilidad, a cuyo 
fin el Ayuntamiento concesionario queda obligado a. estableCer 
por su cuenta las instalaciones de corrección y depuración 
que, en su caso, pudieran ser necesarias y ampliarlas, o per
feccionarlas en cualquier momento en que la Administración 
lo ordene por motivos sanitarios. . 

3." El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en 
perfecto estado, evitando toda clase de filtraciones y pérdidas 
de agua, debiendo suministrar ésta en todo momento en per
fectas condiciones de potabilidad. 

4." La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Ayuntamiento concesionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el caudal al concedido, para 
lo cual presentará a la aprobación de la Com1Sa.rla de Aguas 

el proyecto correspondiente en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo quedar terntlnada la Ins
talación en el plazo de seis meses contados desde la misma 
fecha. 
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5.a La. InspecciO'n y vigilancia de las O'bras e mstalaciO'nes 
tanto durante la cO'nstrucción del módulO' cO'mO' durante la ex~ 
plotaclón del aprO'vechamientO', cO'rrerán a cargO' de la CO'misaria 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendO' de cuenta del Ayunta
miento concesionariO' las remuneraciO'nes y gastO's que PO'r di
chos conceptO's se O'riginen, cO'n SUjeción a las disposiciO'nes 
que le sean aplicables y, en especial, al Decreto númerO' 140. 
de 4 de febrerO' de 1960, debiendO' darse cuenta a dichO' Orga· 
nismo del principio de IO'S trabajO's de instalación del módulO'. 
Una vez terminadO's y previo aviso del cO'ncesiO'nariO', se pro
cederá a su recO'nO'cimientO' PO'r el CO'misariO' J ef e de Aguas O' 
IngenierO' del ServiciO' en quien delegue. levantándO'se acta en 
la que cO'nste el cumplimientO' de estas cO'ndiciones 

6." Esta cO'ncesión se O'tO'rga PO'r un periO'do de noventa y 
nueve años, salvO' el derechO' de prO'piedad y sin perjuiciO' de 
tercero, cO'n la O'bligación de ejecutar las O'bras necesarias para 
cO'nservar o sustituir las servidumbres existentes. 

7.3 Se cO'ncede autO'rización para la O'cupación de IO'S te
rrenos de dO'mlniO' públicO' necesariO's para las O'bras. Las servi
dumbres legales senin decretadas. en su casO'. PO'r la AutO'ridad 
competente. 

8.a El agua que se cO'ncede queda adscrita a lO'S usos Indi
cadO's, quedandO' prO'hibida su enajenación. cesión o arriendO'. 
con independencia de aquélla. 

9.a La. Administración se reserva el derechO' de tO'mar de 
la cO'ncesión lO'S vO'lúmenes de agua que sean necesariO's para 
toda clase de O'bras públicas, en la fO'rma que estime ~onve
niente, pero sin perjudicar las O'bras de aquélla. 

10. Queda sujeta esta cO'ncesión a las dispO'siciO'nes vigen
tes O' que en lO' futuro se dicten, relativas a la industria na
cional cO'ntratO' v accidentes del trabajO' y demás de carácter 
social. 

11. En el sUIlÚnistrO' de agua a particulares subsistirán las 
tarifas de aplicación siguientes: 

Por cada cO'ntadO'r y vivienda, cO'n un cO'nsumO' mlnimO' men
sual de seis metros cúbicO's, 20 pesetas. 

Por cada metrO' cúbicO' que pase del minimO' establecidO'. 
3,50 pesetas. 

12. El AyuntamientO' concesiO'nario sera resPO'nsable de cuan
tos dañO'S y perjuicios puedan O'casiO'narse a intereses públicO'S 
o privados, CO'mO' cO'nsecuencia de las O'bras ya realizadas, O' 
de las complementarias de cletalle que sean necesariO' ejecutar. 
quedandO' obligadO' a su innemnización. 

13. Caducará esta autorización por incumplimientO' de cual
quiera de las presentes cO'ndiciO'nes y en lO'S casO's previstO's en 
las disposiciO'nes vigentes, declarándO'se aquélla según lO'S trá
mites sefialadO's en la Ley General de Obras Públicas y Re
glamentO' para su ejecución. 

Lo que cO'munico a V. S. para su cO'nO'cimientO' y efectO's. 
DiO'S guarde a V. S. muchO's añO's. 
Madrid, 8 de enerO' de 1968.-Bl DirectO'r general. PO'r de

legación, el ComisariO' Central de Aguas, A. Les. 

Sr. ComisariO' Jefe de Aguas del PirineO' Oriental. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación O'torgada a don Clemente Fernández Fer
nández para extraer arena del cauce del río Gua
darrama, en término municipal de Boadilla del 
.'I1onte (Madrid). con destino a una fábrica de te
jas de cemento comprimido. 

Don Clemente Fernández Fernández ha sO'licitado autO'riza
ción para extraer áridO's del cauce del riO' Guadarrama, en 
término municipal de BO'adilla del MO'nte (Madrid). cO'n destinO' 
a una fáQrica de tejas de cementO' cO'mprimidO'. 

Esta Dirección General ha resueltO': 
Conceder a dO'n Clemente Fernández Fernández .autO'rización 

para aprovechar, con destinO' a la fábrica de tejas de cementO' 
comprimidO' que se prO'pone instalar, 1.000 metrO's cúbicO'S de 
arena al año del cauce del r[O' Guadarrama, que podrá extraer 
únicamente del tramo cO'mprendldO' entre lO'S 300 metrO's aguas 
abajo del puente de la carretera de BO'adilla del MO'nte a Bru
nete y lO'S 357 metros aguas abajO' de dicha referencia, en el 
términO' municipal de . Boadilla del MO'nte (Madrid), durante un 
plazO' de diez años y de acuerdO' cO'n la MemO'ria y planO' que 
ha servido de base a la petición, suscrito en 15 de febrerO' 
de 1965 por el IngenierO' de CaminO's don AntO'niO' Fernández 
López, con arreglO' a las siguientes cO'ndiciO'nes: 

1.& El autorizado se O'bllga a rectificar PO'r su cuenta el 
perfil del cauce en las proxImidades del pUente si las cO'ndicio
nes del régimen hidráulico lo acO'nsejaran en evitación de per
juiciO' a la obra de fábrica, para 10 que se tendrán en cuenta 
las instrucciones que a través de la CO'misari~ de Aguas del 
TajO Se dicten por el Servicio, de Vías y Obras de la excelen
tísima Diputación PrO'vincial, O'bligándO'se inclusO' a la realiza
ción a su coste de O'bras de defensa del cauce para fijación 
de su perfil en aquel tramO'. 

2.a La extracción se realiZará con la anchura y rasante que 
se marea en los perfiles transversales del prO'yectO', y el cauce 

deberá. quedar en fO'rma adecuada y Sin escalO'namientO's en 
toda su lO'ngitud y anchura. 

3." El autO'rlzadO' podrá emplear para la extracción IO'S apa
ratO's O' herramientas que estime cO'nvenientes, siempre que se 
practiquen las O'peraciO'nes cO'n an-eglO' a las cO'ndiciO'nes de 
esta autO'rización, prO'hibiéndO'se el empleO' de dragas de succión 
O' similares que producen remO'cióri de las arenas. 

4.' La capga, el transPO'rte y la explO'tación de los materia
les extraidO's se hará siempre en fO'rma que nO' sufra ni pueda 
sufrir alteración el régimen del riO'. A estO's fines, se prO'hibe 
la fO'rmaclón en el cauce de mO'ntO'nes O' depósitO's. 

5.' El autO'rizadO' deberá dar cue:nta a la CO'misaría de Aguas 
del TajO' del cO'mienzO' y de la terminación de lO'S trabajO's y 
labO'res que se ejecuten cO'mO' cO'nsecuencia de esta autorización, 
a lO'S efectO's del recO'nO'clmientO' final y devolución de la fianza 
si procede. 

~O'dos lO'.s trabajO'~ q~edarán sujetO's a la inspección y vigi
lanCia de dicha CO'mlsarla. El persO'nal de la misma velará por 
el cumplimientO' de estas cO'ndiciO'nes. . 

6.' Esta autO'rización nO' lleva aneja servidumbre de paso 
PO'r caminO's O' fincas particulares, ni tampoco el derecho a de
PO'sitar en ellas ninguna clase de materiales. Para transportar 
fuera de los terrenO's de dO'minlo público lO'S prO'ductos de la 
extracción, el autorizadO' podrá utilizar lO'S pasO's y caminO's que 
mejO'r convenga, previa autO'rización. en todO' casO'. de IO'S pro
pietariO's interesadO's. 
. 7.- Esta autO'rizaclO'n se O'tO'rga sin perjuiCiO' de tercerO', de
JandO' a salvO' el derechO' de prO'piedad, cO'n O'bligaCión de respetar 
O' sustituir las servi~umbres existentes a las que afecte, que
dandO' sujeta a las dlsposlciO'nes sO'bre prO'tección a la Industria 
NaciO'nal, segurO's de acidentes del trabajO' y demás disPO'siclo
nes de carácter SO'cial, asi cO'mO' cO'n exacción de toda clase de 
impuestos. tasas O' arbltriO's municipales. 

8.' Esta aut?rización se O'tO'rga por el plazO' de diez añO's, 
cO'ntadO's a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del EstadO'». 

. La Administración podrá darla PO'r caducada, antes de ter
m.madO' su pl.azO', cuandO' a jUiciO' de la misma lo crea cO'nve
mente, O' perju~lque a obras de intereses públicos, O' en su viro 
tud. se anO'rmallce sensiblemente el régimen del ríO'. En el casO' 
de que se llevase a efecto esta caducidad el cO'ncesiO'nariO' no 
tendrá derecho a reclamación ni indemnización alguna. 

9.~ ,El petici~nariO', antes de cO'menzar la explotación, de
positara cO'mo fianza a resPO'nder del cumplimientO' de estas 
cO'ndiciO'nes, en la Caja General de Depósitos y a dispO'sición 
de la CO'misaria de Aguas del Tajo, la cantidda de cincO' mil 
pesetas, cUyO' resguardO' acreditativO' entregará en la CO'misaria 
de A~uas del Tajo. Esta cantidad le será devuelta después de 
termmada la explO'tación, siempre que se hayan cumplidO' to
das las cO'ndiciO'nes de esta autO'rización y previO's IO'S trámites 
reglamen tariO's. 

10. El cO'nceslO'nariO' queda O'bligadO' a satisfacer el canO'n 
que e!l s1:l dia pueda fijar la Administración para esta clase de 
autO'nzaclOnes, desde el mO'mento en Que se acuerde, y sin que 
pueda alegar nada en contrario. 

1!. Esta autorización se cO'ncede exclusivamente al O'bjetO' 
de que lO'S materiales extraídO's se destinen tan sólo a la fá
brica de tejas de cementO' cO'mprimidO'. 

12. El cO'nceslO'nariO', su encargadO', O' un suplente de éste 
ha de estar presente en el tajO' durante todas las hO'ras de saca 
y carga preVistas de la presente cO'ncesión. 

13. BajO' ningún cO'nceptO' se depositarán en cualquier pun
tO' de la zO'na de dO'miniO' públicO' materiales O' escombros. 

14. El incumplimientO' de cualquiera de estas condiciones O' 
reqUisitos será mO'tivO' suficiente para decretar la caducidad de 
la presente autorización. 

Lo que de O'rden del excelentísimo sefiO'r MinistrO' cO'municO' 
a V. S. para su cO'nocimlentO' y efectO's. 

DíO's guarde a V. S. muchO's años. 
Madrid, 19 de enerO' de 1968.-El DirectO'r general, por de

legación, el ComisariO' Central de Aguas, A. Les. 

Sr. CO'misariO' Jefe de Aguas del TajO'. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tO'S y Señales Marítimas por la que se legaliza a 
favor de don Carl W. Werner y don Chis ter Wi
gelius la ocupación de una parcela en el puerto 
de .tndraitx. Mallorca (Baleares). 

De O'rden de esta fecha, esta Dirección General por dele
gación del excelentísimO' sefiO'r Ministro, ha resuelto; 

Legalizar a favO'r de dO'n Carl W. Wemer y dO'n Chister 
Wigelius la 9cupaclón de una parcela en el puerto de Andraltx, 
MallO'rca, aSI cO'mO' las obras construidas consIstentes en escale
ras y terraza, con arreglO' a las condiciO'nes que se determinan 
en la expresada . O'rden. . . 

Madrid, 19 .de enerO' de 1968.-El DirectO'r general. FernandO' 
Maria Iturriaga. -


